
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

3.    ORDEN Nº 3704, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2025, RELATIVA A
SUBVENCIÓN DIRECTA DE CARÁCTER EXCEPCIONAL A LA ENTIDAD CENTRO
ASISTENCIAL DE MELILLA.

Orden nº 3704 de fecha 29 de diciembre de 2025, de subvención directa de carácter excepcional a la entidad
CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA para la financiación de reparaciones y reposiciones de elementos en
mal estado en diversas instalaciones del Centro para asegurar el bienestar de los menores, prevenir riesgos
derivados del deterioro de materiales y optimizar los espacios educativos, de convivencia y de encuentro
familiar

La titular de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, mediante Orden número 2025003704 de
fecha 29 de diciembre de 2025, ha dispuesto lo siguiente:

“PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social en
cuanto a las facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del
marco de la legislación general del Estado.

SEGUNDO.- El Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la del Decreto de
aprobación del Decreto de distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad. (BOMe,
Extraord. nº 54, de 31/07/2023), atribuye a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública la competencia
en materia de desarrollo de programas y la concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia
social y en particular los programas de fomento de la Cooperación Social (subvenciones a Entidades sin
ánimo de lucro para el desarrollo de programas comunitarios, etc.) en materia de asuntos sociales.

TERCERO.- El art. 21 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del menor, en su
redacción actual señala con respecto al acogimiento residencial, lo siguiente:

1. En relación con los menores en acogimiento residencial, las Entidades Públicas y los servicios y centros
donde se encuentren deberán actuar conforme a los principios rectores de esta ley, con pleno respeto a los
derechos de los menores acogidos, y tendrán las siguientes obligaciones básicas:

a) Asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizarán los derechos de los
menores adaptando su proyecto general a las características personales de cada menor, mediante un
proyecto socio-educativo individual, que persiga el bienestar del menor, su desarrollo físico, psicológico,
social y educativo en el marco del plan individualizado de protección que defina la Entidad Pública. (...)

f) Potenciarán la educación integral e inclusiva de los menores, con especial consideración a las necesidades
de los menores con discapacidad, y velarán por su preparación para la vida plena, de manera especial su
escolarización y formación. En el caso de los menores de dieciséis a dieciocho años uno de los objetivos
prioritarios será la preparación para la vida independiente, la orientación e inserción laboral. (...)

CUARTO.- El art. 172 del Código Civil, dispone que la tutela de los menores que se encuentren en situación
de desamparo corresponderá por ministerio de la ley a la Entidad Pública, que se complementan con lo
dispuesto en el artículo 228., que señala que el tutor está obligado a velar por el tutelado y, en particular:

A procurarle alimentos.

A educar al menor y procurarle una formación integral.

A promover su mejor inserción en la sociedad.

A informar a la autoridad judicial anualmente sobre la situación del menor y rendirle cuenta anual de su
administración.

QUINTO.- La Convención de los Derechos del Niño, recoge en su preámbulo, haciendo suya, la Declaración
Universal de Derechos Humanos que establece “(...) el niño debe estar plenamente preparado para una vida
independiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados en la Carta de las
Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad.
(...)

Asimismo, motiva esta Subvención las disposiciones contenidas en la Convención de los Derechos del Niños,
ratificado por España el 6 de diciembre de 1990 (BOE nº 313, de 31 de diciembre de 1990, en el que se
establece:

“Artículo 20. 1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior interés
exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del Estado.
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